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3 DE FEBRERO DE 2017 

El Comité del Consejo de Seguridad sobre 
Sanciones contra ISIL (Da'esh) y Al-Qaeda 
Elimina una Designación en su Lista de 
sanciones. 
El 3 de febrero de 2017, el Comité del Consejo de Seguridad en cumplmiento con las 
Resoluciones 1267 (1999), 1989 (2011) y 2253 (2015) referente a ISIL (Da'esh), Al-Qaeda 
e individuos y entidades asociadas a ésta eliminó el nombre que se especifica a continuación 
de las Sanciones contra ISIL (Da'esh) y Al-Qaeda.  

Por lo tanto, la inmovilización de activos, la prohibición de viajar y el embargo de armas 
establecidas en el párrafo 2 de la Resolución 2253 (2015) del Consejo de Seguridad ya no 
es aplicable al nombre que figura a continuación: 

A. Individuo asociado con ISIL (Da'esh) y Al-Qaeda 

QDi.088 Nombre: 1: Gulbuddin 2: Hekmatyar 3: na 4: na  
Nombre (Escritura Original): قلب الدين حكمتيار  
Título: na Denominación: na Fecha de nacimiento: 1 de agosto 1949 POB: la provincia 
de Kunduz, Afganistán Alias de buena calidad: a) Gulabudin Hekmatyar b) Golboddin 
Hikmetyar c) Gulbuddin Khekmatiyar d) Gulbuddin Hekmatiar e) Gulbuddin 
Hekhmartyar f) Gulbudin Hekmetyar Alias de baja 
calidad: na Nacionalidad: Afganistán Pasaporte no: na Identificación 
nacional: na Domicilio: na Listado el: 20 de febrero de 2003 ( modificada el 16 de mayo 
de 2011) Otros datos: Pertenece a la tribu kharoti. Se encuentra en la zona fronteriza 
entre Afganistán / Pakistán. Se cree que está en la zona fronteriza entre Afganistán y 
Pakistán en enero de 2011. El nombre del padre es Ghulam Qader. El examen de 
conformidad con la Resolución 1822 (2008) del Consejo de Seguridad se concluyó el 8 de 
junio de 2010. Enlace especial del Consejo de Seguridad de la ONU / 
INTERPOL:   www.interpol.int/en/notice/search/un/1419395 

Los nombres de las personas y entidades eliminadas de la lista de Sanciones contra ISIL 
(Da'esh) y de Al-Qaeda, en virtud de una decisión del Comité se pueden encontrar en la 
sección "Comunicados de Prensa" del sitio web del Comité. Puede encontrarse información 
adicional sobre la Lista de Sanciones contra ISIL (Da'esh) y Al-Qaeda en el sitio web del 
Comité en:www.un.org/sc/suborg/en/sanctions/1267/aq_sanctions_list/procedures-for-
delisting  

La Lista de Sanciones contra ISIL (Da’esh) y Al-Qaeda es actualizada regularmente de 
acuerdo con información relevante proveída por los Estados Miembros y organizaciones 
internacionales y regionales. Se puede acceder a una Lista actualizada en el sitio web del 
Comité de Sanciones contra ISIL (Da’esh) y Al-Qaeda en el siguiente 
URL:  https://www.un.org/sc/suborg/en/sanctions/1267/aq_sanctions_list  

La Lista de Sanciones Consolidada del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas 
también es actualizada después de los cambios hechos a la Lista de Sanciones contra ISIL 
(Da’esh) y Al-Qaeda. Una versión actualizada de la Lista Consolidada puede ser consultada 
a través del siguiente URL: https://www.un.org/sc/suborg/en/sanctions/un-sc-consolidated-
list  
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